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Su. Excelencia
pablo Ar¡toútio fha.Las sinos
Minlstro de EducacÍÓn.
E. s. D.

Señor Mlnlbtro ¡

l{e compJ.ace ofrecer respuesta a las interrogantes
contenidas en su atenta Nota DNB/104-565, fechada L7 de
septlenbre de 1997, recibida en este Despacho el" dla 23 de
septienbre del presente año' por nedlo de la cual se nos
oonsulta eobre el resonoclmiento de1 tleq¡o para el educador
on serviclo activo, que haya laborado antes en la Universidad
de Panamá o en el Instituto Panameffo de Habllitaclón
Especial, para efecto de la Jubllaclón.

Especificamente nos
cuestiona¡rientos :

hacen los sig:ulentes

.1.El reconociui.ento se refj.ere gó1o a1 periodo
Iaborado en Las institucloneg mencionadas, antes
de ocupar el
Educacióni

carqo en el l{lnlsterio de

2. E1 reconocimiento sólo procede luego de dlez
años de laborar en Ia lnstltuclón, con
evaluación satisfaclorlai
3. como debe entenderse e1 parágrafo del
artlculo cuando señala qil¡e 1a \ colrdAcJ,óa &
e&¿cador Ja coafLaza aL tfázl.,o da r.aast'.o o &
pzofasozt, en relación con la expresión
1ed'4'cadoz aa ser1'jélo actlvo' .

4. Procederá eI reconoci¡niento para aquellos
trr¡¡{ ¡rrracservidores qnre reallzan

adninj.stratlvas en la lnstitución, pero gue
cuentan con tltulo de maestro o de profesorr. "

t



JT-o 0

¡¡nEcEDEti[xEg

En L982t la Mlnistra de Educación en ese entonces,
o¡9fírí6 el- Resuel-to No.1494 de 13 de septlembre de ese año'
ledíante el cual se dlspone gue a todo educador en serviclo
activo que hublere laborado a tlempo conpleto en fi:nciones
áooentes o admlnlstralivas en la üniversldad de Panamá o en
el Instituto Panameño de Habilitación Especial' se Le
reoonocerá, sólo para efectos de Jubilación, e1 tlenpo
laborado en los referidos centros, cuando complete un ñlnimo
de diez (L0)años de servicio con evaLuación satlsfactoria en
el Ministerio de Educación.

E1 parágrafo de esla disposlclón pretendlendo expJ-J'car
Ia naturaleza de Ia condiclón de educador señala gue ¡Pa.aa eJ'
rcaaocla,Tal:Xo astaibJ-ac!-b at asta ArtlcttJo, L.a coadJ.ctón da
úacador La c,olafíe:re el tlt:ulo de naasf,ro o de Ítrotesor
rccorrocldo ¡lor aJ. lrl:la!.sf.arJ.o & Mrcaclóaa.

Ilechos los planteam l entos del Departamento Nacional de
la Asesoría Legal, consj.deramos oportuno definir b¡evemente
etr concepto de jubiJ.ación y entrelazarlo con 1a respuesta que
brindarmos más adelante.

El Dj.ccionarlo de la Real Acadenia Española' seña1a que
Ia jubllación se daba al cabo de cincuenta años de serviciost
espacio de tienpo del jubileo. ¡{denás 1o conceptuallza corao
nDti'sponer que, por razón de veJ ez, los largtos servicios o
imposibilidad, y generaLmente con derecho a pensión, cese un
funcionario clvll en el ejercicio de su carrera o destlno.

De la deflniclón pretranscritar podemos inferlr gue 1a
jubilación se da cuando un funcionarlo prlblicor por razón de
Ios años de servicios laborados en la institución o por algrún
trpedimento flslco, cesa en e1 eJerciclo de sus funciones, se
le concede e1 derecho a gazar de una Jubilaclón o pensión
según séa el caso, en compensación de los años de servicios
Pr,estados a la institución.

Luego de conocer el concepto de Jubilaclón, procederemos
a dar contestación en orden numérico a su solicitud.

Coincidlnos con eI criterio Jurldlco externado por, la
Dlrección Nacional de Asesorla L,eqal, al seña1ar que sólo
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* J nrocede el reconoc'imi ento para el educador en servicio activo
f lf tiempo gue haya laborado en la Universldad de Panamá o en-;l Instituto Panameño de Habilitación Especial, siempre y

suando. haya completado un mlnimo de diez (10) años de
.ervicio con evaluaclón satisfactoria en el Mlni.sterio de
fducación' tal como 1<> exlge el Resue].to No.1494 de 13 de
septienbre de 1982. Lógicamente e1 perlodo a qfue hace
ref,erencia el menclonado Resue1to, es e1 que laboró el
¡uncionario docente antes de ocupar una poslción en dicha
entidad educacional con los correspondj.entes requisitos.

En cuanto a la segunda intemogante, evidentemente, el
educador en servicio activo gue hubiere laborado en funcíones
¿dninistrativas o docentes, requiere haber completado un
nlnimo de dlez alos de servicios con evaluación
satisfactoria efectuada por e1 Mlnisterio de Educaciónr para
que se le reconozca el tlempo que laboró como docente o
administrativo, ya sea en la üniversidad de Panamá o IHPE,
para efectos de Ia Jubilación. Por ejenplo: sí una
frincionaria que eJerció funciones, ya sea como docente o
ad¡oinistrativa en el- Instltuto Panameño de llabilitación
Especial, durante L5 años, decide renunciar para ocupar r¡n
puesto en el lvlinisterio de Educaclón, jurldlcamenle se 1e
reconocerá solamente para efectos de su jubllación, e1 tlempo
laborado en dicho centro, cuando complete un mlnimo de diez
(10) años de servici.o y con evaluación satisfactoria en el
Ministerio de Educación.

ta tercera interrogante, hace alusión a cómo debe
entenderse el parágrafo del artícuLo contenldo en Resuelto
l{".L494 de 1982, cuando seña1a que 1a condlclón de educador
Ia confiere el tltulo de maestro o de profesor, en relación
con la expresión "e&tcadr.r en serylci o activoo. A nuestro
iu:i.cio, hay que dlstlnguir entre ttEducador" y "Educador en
servicio activo". El educador es el que cuenta con el Tltulo
de maestro o profesor reconocido por el Mi-nisterio de
Educación. En carnbj.o el "educador en servicio activo", es
aquel gue tiene el Titulo y labora como docente.

Asl pues, el concepto educador para los fines que
establece e1 lnstrumento jurldico bajo examen, es el
funcionarj.o solicitante que tenga Tltulo de maestro oprofésor reconocido por el Minlsterio de Educación. Por
e¡ eroplo, aquella persona, que a pesar de tener Tllulo de
naestro o profesor, ejerce funciones administrativas como¡ecretario General de1 Decano de la Facultad de Derecho, y
luego de haber laborado por un perlodo de quince L5) años
cono funclonario administrativo en esa institución decide
¡enunciar y ejercer funclones como docente en el ¡{inisterlo
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,,r¿' Educación por L0 años o más. f''o importante aqul' es que

::";;;-;;;-ár'titoro de maestro o profesor reconocido por el
:lil;i.;i; áe nducactón gue Le da la condj'c1ón de educador'
H-;;lt;.ti;-is"; ejet'za la docencia) en el Ministerio de

iii.á.ió", llenandó además los otros reguerj$íentos'

Por tanto, a la luz del Resuelto No '1494 ln comento ' los
¡"quisiioi "iigido" 

para e1 ,reconoclm:iento del tlempo

ilüoi"¿o en 1a-univeriidad de Pana¡oá o en eL rPlIE pueden

resumirse asl:
. que el funcionarlo que solicite dicho

reconocj¡j-énto sea Educador. iEntiéndase como Educador el que

;;;i. con eL Tltulo de maesiro o profesor reconocido por el
!{iaisterlo de Educaclón) .

ese Educador solicitante de dicho
"egtá acüLvoo, es decir gue Labore

como Educador en e1 l"Ilnisterio de Educación'

3. Que haya laborado por 10 nenos dlez (10) años en el
Ministerio de Edücaclón, lógicamente como Educador '

4. Que haya obtenido una evaluaclón satisfactoria en
el Mlnisterlo de Educación.

Dlchos requisitos deben concurrir todos a 1a ¡oisma vez'
es decir, 1a- falta de uno de el1os imposlbilitarla'
legalmente, tal reconoclmiento.

servicios y evaluacffi ótras palabras,.para
reconoc j-miento,'. a. tenor

del resuelto No.L494r no sólo basta la condición de
Itndr¡cadorr; en que, a nuestro parecer, se basa 1a lnguietud
Planteada.

SituaciÓn diferente es 1a i:lasmada en la Ley t2 de 2

agosto de L984 \Poz 7a cüaL ae evbtoga aL Ar'tlc¡¡zJ,a 2 de
I'ey 32 & 23 & i:ü.Llo de 7975a, la cual establece en
Artlculo 1, lo slgn¡iente:

En relación a 1os visos de ilegalldad y conlradlcción
gue pudiera tener, a consideraclón la Dirección Nacional de

esesór1a Legal de ese Ministerio, en cuanto a1 Resuefto
u".iag¿, no 

-concordamos con ello; toda vez c[ue e1 Parágrafo
solamenle define el concepto de "Educador" y no eltf.a a

determ:inar el alcance o conóepto del resto de los requisitos'
cor¡o son: educador en servicio acLivo,- ros diez!L9i--qño9-49

2, Que
reconoci¡iento
efectivamente

I
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ArtlcuLo 1. El altlculo 2 de la 1ey 32 de 23

G-j"ii" de 19?5, quedara asl:

oA¡t1cu1o 2. EL educado,r gue 
-fou::

seleccionado .para ocupar Jou cargos oe

Gobernadore"oTr"ár¿.s'qtle.fuereelectopara
eJ- cargo a" lü"iááái' piovincial' sue 'fuel:
nombrado p.tf'-otopar --un, ,:-t:so - t",--l?
AdminislraciOt' p':¡fita Municipal; de Lguar

¡naneraro".¿*.¿i-*"_quefuerennonbradosen
una instituciái-- eotOitonou- o Semiaulónomai

tendrán dereciJ""a s""-;t le coaceda llcencia
sin sueldo p-utá -uápurarse 

.de su puesto

perlnanente ut'lL- l¡lnisterio - 
de Educaciónt a

fln de ocupar la nueva Poslción'

Parágrafo: Esta separación se considerara como

servicio tr""iitto " para- gue el interesado
conserve to¿oJ-lls dlrect¡oé' gue confiere la
docencia, raanlener *crto estado y 1 'qt " 

l:
;;Ñl; '"1 ti;;; dá llcen-cia..para todos ros

efectos oe suelcio y de Jubilación"'

Como podenos vert a. difei,encll du los otros- casos

oLanteados en tfneas 
--a"t"iiot"" por la Asesorla Lega} de su

bespacho; aluden . it;"";;;áttuiro" docentesr entendiéndose

poi tales, los ';;t";;;----profesores y funcionarros

idrninistrativos q"" T:;;;;'t-iúJ: de maestro o proresor

reconocido por el .{r"il;átio de Educación gue laboran en la

universidad de "utuii-v 
-tl. IPIIE' -,"--:*J i" 

rigen por -eI
Resuelto No.1494 dt iS ¿t septlenfire de L982 ' Los

funcionarios docentes que se ris:1..t-tj tt Ley 12 de 2 de

aqosto de L984' qtt; át"pu" posiciones perrnanentes- 
':1..*tr

Mlnisterio ¿e n¿ucaáio;"-ti;;"; er privilás1o de solicrrar
Licencia sin sueldo 

-p-áiu u.putarse del cargo que ejerce en

ói.cho Ministerio vi--itipát- carqos prlbllcos en ocras

instituciones del Esttado;";áttoás tiéne¡r deiecrto a que 'cuando

decidan reingresar 
-á--ñ" antiguos poluto" de trabajo' el

Ministerio de sducació"; ttu .reconozca eI tlempo que pidleron

bajo 1a l-,icencia 
-Jli-' suer¿or Párá efectos de sarario y

jubilación.

I-,a r1l-tima pregunta guarda r3fac|!n con el reconocimiento

der tiempo, putu "litl1rás 
servi¿ores que ejercen funciones

admi.nistratlvas ""'tfJ-*i"uiitució¡r-; 
péro que cuentan 

' 
con

tltulo de maestro t #n*l"¡9!.v rrtrrátt ros demás requisitos
.*iéiáou-por el Resuelto No'1494 en examen'
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El Resuelto N" '1494 es prlstlno a1 señalar gue para los

ofecto s de J ubi racioil " i"-'"i¿iho3 -q" t:'3*:L:t "?'É;H:::1;"h. Reáuerto, es ra de a&ta&t Í '

'i^ naestro o da protásot Áconocric Por €se elnfe a&z@c'íc¡aa!'

i no s. cumpre "o'i"!ltá-ñ*'il'lo{'-,}L 
n3*1it5,'T:"?'""3:

il"o¡1oci rniento. Es_, declr, e¿ nes administrativas
-"r cualquier gervrdor que ejerza tli:t""j:"i:":;"il-;;;;itt"
""1¿r.r,. Lntldad, ,r'u'á"ür"ioí te "tt -",H"¿otieJ :fu"il;':""
:? ;?;;i"--a" maestro o de proresot' loff"" 1?r-..i1*-u 

-u"*^

"i resto de ros 
"ti"iiiüt" 

para tener derecho a e6'-

ráconoci¡iento '
Esperando haber a'bsrxélto debidamente 81x solicitudr me

suscribó de ustedr il
Atentament

.nsí# d€ Fxeeor¡et
il-ál ri Adroinistración'

¡rl"fdeF/20lhf .
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